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Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) Fundl's para colchones de camping-playa. fabricados a

partir de PVC, en rollos, posición estadística 62.04.79.2.
11) Colchones fabricados a partir de PVC, posición estadística

62.04.75.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: .

a) Por cada 100 kilos de PVC en rollos realmente comenidos
en los productos que se exportan, se datarán en cuentíi de admisión
temporal 104 kilogramos de dicho PVC de la~ mismas característi-
cas y calidad. .

b) Se consideran pérdidas el 3,05 por 100 en concepto de
subproductos adeudables por la. posición estadística 39.02.66.

e) El interesado Queda obligado a declarar en la documenta
cién aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. detenninantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipo~ (acabados,_ colores, especificaciones particula·
res, form~s de. presentació~),. dimensiones y d~m.ás características
que las IdentIfiquen y dlstm~n de otras sImIlares,' y que en
cualquier caso deberán coincidlr, respectivamente, con las mercan~

cías previamente importadas, o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
analisJ.s por el Laboratorio Central 'de Aduanas, pueda autorizar la
corre~pondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres (meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos COI) los que España mantiene relaciones comercialf's
normales.

_Los países de d<;stino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales norffiales,
o su moneda de pago sea. convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar e;yx>rta
ciones a los demás países.

Las exportacicnes realizada~ a partes del territorio nacion;:l1
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Septimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto Sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto la declaración o licencia de importación como de la licencia
de ~portación que el titular se acoge al ~men ·de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que ~ le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así COmo los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden poela normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).· .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Ad ,¡anas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» númej 0 77).

Undécirno.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
se autoríza por la presente Ordel1 se considera continuación del que
tenía la firma «Runesco, Sociedad Anónima», según Orden de 17
de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» lIel 28), a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prorroga.

Duodécímo.-La DircC:Clón General de Aduanas y la Dirección 
General de Expcrtación, dentro de sus·respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicari6; y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uardc a V. -1. muchos años.
Madnd, 5 oe octubre de 1985.-P. D., cl Director general de

Exportación, Femando'Gómez Avilés-CaslO.

Ilmo., Sr. Director general de Exportación.

21975 ORDEN de 7 de octubre de 1985 por la que·se
prorroga a la firma ((Base~' y Derivados. Socied:ld
Anónimw), el régimen de tráfico dE perfeccionamlenro
activo para la importación de D[~ (-) fenilg{¡cma y
ácido canforHIJfónico y -la ('xporzación de D (-) aUa
Jenilglicina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglam~ntarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bases y Derivados, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación DL (-) femlglicina yacido
canforsulfónico y la exportación de D (-) alfa fenilglicina, all10n
zado por Orden de I1 de junio de 1983 (<<Boletín OfiCIal del
Estado)) de 15 de julio), modificada por Orden de 28 de septIembre
de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 14 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987 a panir del 15 de julio de 1985 el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Bases y
Derivados, Sociedad Anónirna». con domicilio en paseo de Gracia.
62. principal (Barcelona), y NIF A-08706053.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportar! 6n.

ORDL'X de 7 de (1(.' db: (' de 1yR5 P(1T fu. que se
pr(~rnJgQ a la firma !dJonacri/, Sociedad Anón'n/a,) el
régimen de tra.fico dt' jií''',.(t'ccioruml!Cf!IO QCI!)':! pma ia
importación de aceto(ianhidn¡!Q .v me.anoly /:;¡ expor,
tación de melaailato de metilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~amenlarias en el e):pe~

diente prGmovido por la Empresa I(Monacril, Socit'dad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de acetocianhidrina y metanol y la
e;J\.portación de metacrilato de metilo, autorizado por Orden de 17
de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 3\
de diciembre de 19'87, a partir dcl31 de agosto de 1985, el regimen
de tráfico de ptTr~,:(-i(lnamjenfc activo a la firma «Monacn!.
Sociedad Ani'oima», eGn domicilio .en Serrano, 16, Madrid. y

. número de ic.c:nifi:aci':'n fiscal A~28292415.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 7 de octubre de 1985.-P. D .• el Director general de

Exportación, Fernando Gómcz Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21-977 ORDEN de 7 de octllbre de 1985 por la que se aUfori:a
a la firma (Sociedad Franco Española de Alam!:r,'s.
Cables)' Transportes Aéreos. SOCiedad Anónima" el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para I~
importación áe alambrón de acero y la exportación (ir
cables y cordon.es de alambre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:<p('~

diente promovido por la Empresa «Sociedad Franco Española de
Alambres, Cables y Transportes Aéreos, Sociedad Anónimfl.~>.

solicitando el régimen de tráfico de pelíeccionamiento activo para
la importación de alambrón de acero y la exportación de cables y
cordones de alambre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pl~rf('cciona

mieLw activo a la finna «Sociedac Franco Esp1ll10la de Alambres.
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las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sítuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análo~s
condiciones que las destinadas al extraniero. .

Séptimo.-El plazo para fa transformación y-exportación en el
sistema de admisíón temporal no·podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ge la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

, En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a .partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar COll franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que· tienen derecho las,
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en ~l momento
de la presentación de la corre'spondiente dec;laracíón o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas tanto de la declaración o licencia de importación como de
la lice~cia de exportación, que el- titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la diSpOsición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.'-:-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de, derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, podrán acogerse
también a los beneficios correspondieI!tes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el arÚculo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización 'se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto )492/1975 «<Boletín Oficial del Estado~ número \65).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 ( «Boletín Oficialdel Estado~ número 282).
Orden del MlnIsteno de HaCienda de 21 de febrero de L9 76

(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<80)etín Oficial del Estado» númerO 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
Que se autoriza ppr la presente Orden se considera continuación del
que tenia la firma «Sociedad.Franco Española de Alambres, Cables
y Transportes Aéreos, Sociedad Anónima», según Orden de 18 de
nOViembre de 1983 (<<Boletín -Úttdai dei-Estado)) de i4 de diciem:;,
bre). a efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado régimen
o de la solucitud de su prón'oga. Y para las mercancías que
figuraran en esta Orden que hoy se publica. .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exponación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Cables y Transportes Aéreos, Sociedad Anónima», con domicilio
en José Luis Goyoaga, 31, Er~ndio (Vizcaya), y NIF A-48..Q10565.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

l. Alambrón de acero fino al carbono de 5.5; 6,5; 8, Y 10
milimetros de diametra, calidad s/norma UNE 36089-63-T-32; 68
T-32; 73-T-32; 78-T-32, de la P. E.73.63.21.

2. Alambrón de acero no especial de 5,5 milímetros de
diámetro, calidad UNE-36089; 53-T-32 y 58-T-32, de la posición
estadística 73.10.11.1.

1 Cinc electrolítico con pureza de 99,95 por 100, de la
posición estadistica 79.01.11.

Tercero.-Los productos a exponar son:

1. Cables y cordones, fabricados con alambres de diámetro'
inferior a 1 milímetro:

1.1 Cables y cordones sin galvanizar o galvanizados de diáme-
tro igualo inferior a 3 milímetros, de la P. E. 73.25.21.1.

1.2 Cordones de diámetro superiora 3 milímetros.
1.2.1 Sin galvanizar, de la P. E.73.25.3\.1
1.2.2 Galvanizados, de la P. E. 73.25.35.1.

1.3 Cables de diámetro superior a 3 milímetros.
1.3.1 Sin galvanizar, de la P. E.73.25.51.1.
1.3.2 Galvanizados, de la P. E. 73.25.55.1.

11. Cables y cordones, fabricados con alambres de diámetro
superior a l milímetro:

11.1 Cables y cordones sin galvanizar o galvanizados, de igual
o inferior a 3 ml1ímetros de diametro, de la P. E. 73.25.21.2.

11.2 Cordones de diámetro superior a 3 milímetros.

11.2.1 Sin galvanizar, de la P. E.73.25.31.2
11.2.2 Galvanizados, de la P. E. 73.25.35.2.
1I.3 Cables de diámetro superior a j milímetros.

n.3.\ Sin galvanizar, de la P. E. 73.25.51.1.
11.3.2 Galvanizados, de la P. E. 73.25.55.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece 1.0 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima ~ontenida en el
producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importarc9n franqulcia arancelaria o se devolve,rán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se aCOJan los
interesados:

- Para las mercancías 1 y 2. el de 105.82 kilogramos.
- Para la mercancía J., el de 125 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas:

- Para las mercancías I y 2, el I por 100 en concepto de
mermas y e~4,50 por 100 en concepto de subproductos, adeudables
por la P. E. 73.03.59.

- Para la mercancía 3, el 20 por 100 en concepto de subproduc
tos, adeudabies por la P. E. 26.03.11. dada su naturaleza de cenizas
y residuos de cinc (usualmente matas de cinc)..

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones exactas de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares. formas de presentación), dimensiones y demás caracteristi
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o Que en su compensaciói'l. se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
deciaración y de las comprobaciones. que estime conveniente
realizar, entre ellas'la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31- de dlciembre de
1987. a partir del 31 de octubre de 1985, debiendo el interesado. en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adj untando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febr.ero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación. si 10 estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás paises.

Lo que comunico ;, \
Dios $uarde a V. l
Madnd. 7 de octub,

Exportación, Fernando ~

Ilmo. Sr. Director general,

para su conocimiento y efectos.
,~ años.

¡ l.-P. D.. el Director general de
:les·Casco.

'ión.


